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to 2224/1980, de 20 de junio (<<Boletín Oficia! del Estado. de 20 de
octubre), prorrogado por el Real Decreto 2476/1985, de 27 de
diciembre. Todo ello de conformidad con el Acuerdo del Consejo
de Ministros de fecha 2 de octubre de 1987:

Resultando que los expedientes que se tramitan a efectos de
concesión de beneficios se han solicitado en la fecha que tWmt en
el apanado 5.0 de esta Orden, fecha en la que dichos beneñcios se
regian por el Rea! Decreto 2224/1980, de 20 de junio, prorrogado
por el Rea! Decreto 2476/1985, de 27 de diciembre:

Resultando que, en el momento de proponer la concesión de
beneficios fiscales, España ha accedido a las Comunidades Econó
micas Europeas, de acuerdo con el Tratado de Adhesión de 12 de
junio de 1985, con virtualidad de sus efectos, con fecha 1 de enero
de 1986, cuyo tratado modifica en esencia el régimen de concesión
de beneficios fiscales solicitados:

Vistos la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de
interés preferente: el Rea! Decreto 2224/1980, de 20 de junio,
prorrogado por el Rea! Decreto 2476/1985, de 27 de diciembre; la
Ley 50/1985, de 23 de diciembre; Rea! Decreto 2586/1985, de 18
de diciembre, modificado por el Real Decreto 932/1986, de 9 de
mayo (<<Boletín Oficial del Estado. del13).i Orden de 19 de marzo
de 1986 (<<Boletín Oficial del Estada- del ¿ 1), y demás disposicio
nes reglamentarias;

Considerando que, de acuerdo con las disposiciones transitorias
primera y segunda de la Ley 50/1985, de 23 de diciembre, sobre
mcentivos regionales, las ¡randes áreas, polos, zonas y polígonos,
mantendrán su vi¡encia durante un año a contar desde la entrada
en vigor de dicha Ley, y que habiéndose prorrogado la calificación
de los¡nismos por el Real Decreto 2476/1985. de 27 de diciembre,
hasta la entrada en vigor de la Ley de lncenuvos Regionales para
la corrección de los desequílíbrios económicos interterritoria!es, y
que los expedientes a que se refiere esta Orden se han iniciado
dentro de dicho periodo de vigencia, conforme a la fecha de
solicitud que figura en el apartado quinto s!$uiente,

Este Ministerio, a propuesta de la D11'ecCión General de
Tributos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.0 de la
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y Real Decreto 2224/1980, de 20
de junio, prorrogado por el Real Decreto 2476/1985, de 27 de
diClembre, ha tenido a bien disponer:

Prímero.-Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de cada
tributo, a las especificas del ~men que deriva de la Ley 152/1963,
de 2 de diciembre, y a! procedimiento sedalado por la Orden de este
Ministerio de 27 de marzo de 1965, se otorgan a las Empresas que
a! final se relacionan el siguiente beneficio fiscal:

Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal del
Impuesto Industrial durante el periodo de instalación.

Se¡undo.-El beneficio fiscal anteriormente relacionado se con
cede por un periodo de cinco años, a partír de la publicación de esta
Orden en el «Boletín Oficial del Estada-, sin petjuício de su
modificación o supresión por aplicación, en su caso, del artícu
lo 93.2 del Tratado Constitutivo de la Comunidad Económica
Europea, a! que se encuentra adherido el Reino de España por el
Tratado de 12 de junio de 1995.

Tercero.-El incumplimiento de cualquíera de las obligaciones
que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la privación de los
beneficios concedidos y a! abono O reíntegro, en su caso, de los
Impuestos bonificados.

Cuarto.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso
de reposición, de acuerdo con lo previsto en el articulo 126 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de
Economía y Hacienda, en el plazo de un mes contado a partlr del
día siguiente al de su publicación.

Quinto.-Relación de Empresas:
Joaquln Cárceles Ruíz (expediente A-139). DNI: 74.122.737.

Fecha de solicitud: 23 de marzo de 1987. Instalación en el polígono
índustrial Puente Alto, Oribuela (Alicante), de una industria de
fabricación de ferralla.

«Rubbertek, Sociedad Limitad» (expediente A.I40). NIF:
B.03252178. Fecha de solicitud: 4 de dIciembre de 1986. Instala·
ción en el poligono industrial Campo Alto, Elda (Alicante), de una
fábrica de caucho y productos químicos.

«Cadelse, SocIedad Cooperativa LimitadD (expediente
MU.112). NIF: F30.081111. Fecha de solicitud: 30 de marzo de
1987. Ampliación y traslado a! ~",ono industrial «El Tapiado.,
Murcia, de una industria de fabricaaón y venta de cajas y envases
de cartón.

«1 aminados Siderúrgicos Murcia, Sociedad Anónima- (a cons
tituir) (expediente MU.113). Fecha de solicitud: 4 de marzo de
1987. Instalación en el poligono industrial «Oes~, El Palmar
(Murcia), de una industrta de manipulación del metal, talleres y
metalistería y laminado.

«Saconsa, Sociedad LimitadD (expediente MU-114), NIF:
8-30.124.044. Fecha de solícitud: 5 de junio de 1987. Instalación en

el polígono industrial «Oeste», El Palmar (Murcia), de una indU&
tria de artes gráficas.

Lo Que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 21 de diciembre de 1987.-P. D. (Orden de 31 de julio

de 1985), el Director general de Tributos, Miguel Cruz Amorós.

Ilmo. Sr. SecreUirio de Estado de Hacienda.

2243 CORRECCION de erralas de la Orden de 30 de junio
de 1987 por la que se regulan determinados aspectos
del Seguro de Viento Huracanado en Pldtano y del
Seguro Complementario de Viento Huracanado en
Pldtano, comprendido en el Plan Anual de Seguros
Agrarios Combinados para el ejercicio 1987.

Padecidos errores en la inserción de la citada Orden, publicada
en el «Boletín Oficial del Estado. número 191, de fecha 11 de
lIjlosto de 1987, a contínuación se formulan las oportunas rectifica
CIOnes:

En la página 24638, primera columna, Prímero.-, última línea,
donde dice: «julio de 1981 ("Boletín Oficial del Estado" del 19»>,
debe decir: 'Ijunio de 1981 ("Boletín Oficial del Estado" del (9»>.

En las nusmas página y columna, anexo l-a, primer párrafo,
sexta linea, donde" dice: «con carácter jleneral por Orden de
Hacienda de 8 de julio de 198b, debe decir: «con carácter general
por Orden de Hacienda de 8 de junio de 1991•.

En la página 24638, segunda columna, anexo l-a, Primera.-,
tercera línea, donde dice: mento huracanado, sobre la producción
de plátano en las plantaP, debe decir: «viento huracanado, sobre
la producción de plátano de las planta....

En la misma página, segunda columna, Novena.-, e), línea once,
donde dice: «Queda fijada en la fecha límite sedada en la condición
especiabt, debe decir: «Queda fijada en la fecha limíte seda1ada en
la condición especiaI..

En las mismas página y columna, Decimotercera.-, tercer
párrafo, primera línea, donde dice: «-Nombre, apellídos o razón
social y dirección del aseguradoD, debe decir: «-Nombre, apellídos
o razón social y dirección del asegurado•.

En la página 24640, segunda columna, anexo I-B), primer
párrafo, segunda línea, donde dice: «tes, aprobado por el Consejo
de Ministros, se garantizan contra e1>o, debe decir: «te, aprobado por
el Consejo de Ministros, se garantizan contra el».

En la página 24642, primera columna, Vigésima.-, primera
línea, donde dice: «Medidas preventivas.-Si el asegurador
dispusiera de., debe decir: «Medidas preventivas.-Si el asegurado
dispusiera de~.

CORRECCION de erralas de la Orden de 27 de julio
de 1987 por la que se conceden los beneficios ft.scales
previstos en la Ley 1511986, de 25 de abril, a la
Empresa "Ascensores ¡mar, Sociedad Anónima Labo
ral».

Padecido error en la inserción de la citada Orden, publicada en
el «Boletín Oficial del Estada- número 202, de fecha 24 de agosto
de 1987, a contínuación se formula la oportuna rectificación:

En la página 26132, segunda columna, Prímero.-a). primera
línea, donde dice: «Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que
se devenguen., debe decir: «Bonificación del 99 por 100 de las
cuotas devengadaSlO.

CORRECCION de erralas de la Orden de 11 de
septiembre de 1987 por la quJI se conceden a la
Empresa "Industrias Casellas, Sociedad Anónima», y
otra los beneficios jisca/es que establece la Ley
15211963. de 2 de diciembre, sobre Industrias de
Interls preferente.

Padecidos errores en la inserción de la "citada Orden publicada
en el «Boletín Oficial del Es~ número 235, de fecha 1 de
octubre de 1987, a continuación se formulan las oportunas rectifi
caciones:

En la página 29343, primera columna, en el enunciado de la
Orden, tercera línea, donde dice: «Anónima")' otras, los beneficios
fiscales que establece., debe decir: «Anónima y otra, los beneficios
fiscales que establece..

En la misma página, segunda columna, Primero.-, e), quinta
línea, donde dice: «por 100 de los derechos arancelarios, lmpuesto
de Compensación., debe decir: «por 100 los derechos arancelarios,
Impuesto de Compensació....


